
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION EXTRAORDINARIA N°03-2011

12 DE MAYO DEL 2011

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DOCE DE 
MAYO DEL 2011, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE 
HEREDIA, A LAS SIETE HORAS Y TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: 
MIEMBROS  PRESENTES:  SRA.  ROSARIO  ALVARADO  GONZÁLEZ,  PRESIDENTA,  SRA. 
LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
VOCAL  1,  SR.  JORGE  SAENZ  ALVARADO  VOCAL  2,  SRA.  FLOR  MARÍA  DELGADO 
ZUMBADO,  VOCAL  3,  FUNCIONARIOS  PRESENTES: SR.  EDWIN  ANTONIO  SOLANO 
VARGAS, SUBPROCESO SECRETARIAL DE JUNTA DIRECTIVA, HAZEL RODRIGUEZ VEGA, 
ASISTENTE  FINANCIERA Y  SR.  PABLO  VINDAS  ACOSTA,  ADMINISTRADOR  GENERAL 
CCDRB.

CAPITULO I 
VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:
ARTÍCULO 1.
Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión 
Extraordinaria N°03-2011 del día 12 de mayo del 2011:

I. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA
II. PUNTOS A TRATAR

a. Análisis Memorando PP-17-2011.
b. Orden de inicio para Licitación Publica 01-2011 de las disciplinas deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el orden del día, correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria N°03-2011 del día 12 de mayo del 2011.

CAPITULO II
PUNTOS A TRATAR
ARTICULO 2. Se recibe  Memorando PP-17-2011, con fecha 03 de mayo del 2011, por parte del 
Lic. Alexander Venegas Cerdas, el mismo dice textualmente:

PARA: Junta Directiva Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén

CC: Concejo Municipal de Belén

DE: Lic. Alexander Venegas Cerdas

Coordinador de Planificación y Presupuesto

Vo. Bo. Ing. Horacio Alvarado Bogantes
Alcalde Municipal

ASUNTO:  Disminución de los recursos asignados a favor del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, del Presupuesto 2011 de la Municipal de Belén.

FECHA: 03 de mayo de 2011

Estimados (as) señores (as):
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Amparado en el memorando DAF-MEM 067-2011, remitido a esta oficina por parte del Director 
del Área de Asistencia Administrativa y Financiera, Lic. Jorge González Gonzáles, en el cual se 
me informa que después de actualizar las bases imponibles y facturar el impuesto de patentes 
para el año 2011, se determinó un déficit en este concepto, por el orden de 600 millones de 
colones aproximadamente.

Lo anterior producto de la nueva reforma a la Ley del Régimen de Zonas Francas y al criterio 
jurídico  emitido  por  el  Lic.  Ángel  Edmundo  Solano,  asesor  externo,  se  establece  que  las 
empresas que se encuentran bajo el régimen de zona franca, están facultados para no cancelar 
el impuesto de patentes y bienes inmuebles.

Dado lo anterior, algunas empresas que están bajo este régimen, han solicitado el no pago del 
impuesto de patentes para este año.

Por lo antes expuesto,  se les informa que de los recursos asignados a favor del  Comité de 
Deportes  de  Belén  en  el  presupuesto  ordinario  2011  de  la  Municipalidad,  no  podrán  ser 
transferidos ¢78, 391,047.15. 

Los recursos mencionados, se desglosan de la siguiente forma:
¢45, 000,000.00 corresponden al 7.50% del impuesto de patentes para el deporte.
¢15,  000,000.00  del  2.5% del  impuesto  de  patentes  para  el  mantenimiento  de  instalaciones 
deportivas.
Y ¢18, 391,407.15 del 3% sobre los ingresos ordinarios de la Municipalidad. 
Lo anterior para que ese Comité tome las medidas y acciones correspondientes.

El señor Administrador Pablo Vindas Acosta presenta propuesta a la Junta Directiva solicitando 
un acuerdo en el cual se haga una reserva de las siguientes partidas presupuestarias:

MONTO RECORTE  ₡ 78.391.047,14 

REBAJADO  ₡ 70.732.866,87 

FALTANTE  ₡   7.658.180,27 

  Administrador General
Código por 

OBG
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO Meta 101.01
1 SERVICIOS            480.000,00 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE                      75.000,00 

1.05.01 Transporte dentro del país                      75.000,00 

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO                      35.000,00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales                      35.000,00 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN                    370.000,00 

1.08.08
Mantenimiento y reparación de equipo de 
cómputo y  sistemas de informacion                    270.000,00 

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos                    100.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS            318.200,00 
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS                      50.000,00 
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2.01.01 Combustibles y lubricantes                      50.000,00 

2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS                      93.200,00 

2.02.03 Alimentos y bebidas                      93.200,00 

2.04
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS                      75.000,00 

2.04.02 Repuestos y accesorios                      75.000,00 

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS                    100.000,00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros                    100.000,00 

  TOTALES            798.200,00 

  Asistente Técnica Administrativa
Código por 

OBG
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO Meta 102,01
1 SERVICIOS          1.169.100,00 
     

1.02 SERVICIOS BÁSICOS                      10.200,00 

1.02.03 Servicio de correo                      10.200,00 

1.03
SERVICIOS COMERCIALES Y 
FINANCIEROS                    100.000,00 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros                    100.000,00 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE                    279.100,00 

1.05.01 Transporte dentro del país                    279.100,00 

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO                    506.800,00 

1.07.01 Actividades de capacitación                    406.800,00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales                    100.000,00 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN                    273.000,00 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de equipo y 
mobiliario de oficina                      13.000,00 

1.08.08
Mantenimiento y reparación de equipo de 
cómputo y  sistemas de informacion                    260.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS            863.705,00 
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS                      50.000,00 

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales                      50.000,00 

2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS                    118.705,00 

2.02.03 Alimentos y bebidas                    118.705,00 

2.04
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS                      50.000,00 

2.04.02 Repuestos y accesorios                      50.000,00 

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS                    645.000,00 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                    200.000,00 

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos                    150.000,00 

2.99.04 Textiles y vestuario                    120.000,00 

2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor                    100.000,00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros                      75.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES            472.783,34 
6.02 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A                    472.783,34 
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PERSONAS
6.02.01 Becas a funcionarios                    472.783,34 

5 BIENES DURADEROS          1.987.600,00 
5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO                 1.987.600,00 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo                 1.987.600,00 

  TOTALES          4.493.188,34 

   
Asistente Técnica 

Financiera
Código por 

OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Meta 103,01
1 SERVICIOS                    809.000,00 

1.03.01 Información                              200.000,00 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros                              104.000,00 

1.03.04 Transporte de bienes                                50.000,00 

1.05.01 Transporte dentro del país                                50.000,00 

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales                              100.000,00 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de equipo y 
mobiliario de oficina                                35.000,00 

1.08.08
Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo 
y  sistemas de informacion                              270.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS                    545.000,00 
2.04.02 Repuestos y accesorios                                75.000,00 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                              200.000,00 

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos                              150.000,00 

2.99.04 Textiles y vestuario                              120.000,00 

5 BIENES DURADEROS                    611.808,65 
5.01.03 Equipo de comunicación                                  8.000,00 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo                              603.808,65 

  TOTALES                 1.965.808,65 

    Proceso Deportivo

Código por 
OBG

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO Meta 201.01 Meta 201.02 Meta 201.03 Total

1 SERVICIOS      8.193.978,17      1.500.000,00      3.000.000,00      12.693.978,17 

1,04,99,01 Proceso Deportivo              3.836.210,23                      3.836.210,23 

1,04,99,05 Fútbol             3.627.767,94                     3.627.767,94 

1.05.01 Transporte dentro del país                 400.000,00                  3.000.000,00                 3.400.000,00 

1.05.02 Viáticos dentro del país                   50.000,00                           50.000,00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales                  1.500.000,00                    1.500.000,00 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de equipo y 
mobiliario de oficina                   80.000,00                                     -                                      -                       80.000,00 

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos                 200.000,00                                     -                                      -                    200.000,00 

                                 - 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS        140.000,00     3.000.000,00      3.750.000,00       6.890.000,00 

2.01.01 Combustibles y lubricantes                   90.000,00                                     -                                      -                       90.000,00 

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales                                   -                                     -                   250.000,00                    250.000,00 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                   50.000,00                                     -                                      -                       50.000,00 
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2.99.04 Textiles y vestuario                                   -                                     -                3.500.000,00                 3.500.000,00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros                 3.000.000,00                                      -                 3.000.000,00 

5 BIENES DURADEROS     1.500.000,00                                     -                                      -       1.500.000,00 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo              1.500.000,00                                     -                                      -                  1.500.000,00 

  TOTALES     9.833.978,17     4.500.000,00      6.750.000,00      21.083.978,17 

    Medicina Total

Código por 
OBG

CLASIFICADOR POR OBJETO 
DEL GASTO Meta 202.01 Meta 202.02  

1 SERVICIOS 
     1.240.000,0

0 
     1.500.000,

00 
 2.740.000,0

0 

1.04.01 Servicios médicos y de laboratorio
            1.240.000,

00  

 1.240.000,0
0 

1.07.01 Actividades de capacitación  
           1.500.000,

00 

 1.500.000,0
0 

  TOTALES 
     1.240.000,0

0 
     1.500.000,

00 
 2.740.000,0

0 

    Recreativo Total
Código por 

OBG
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO Meta 203.01 Meta 203.02  

1 SERVICIOS 
     1.340.221,6

4 
     3.397.976,

07 
 4.738.197,7

1 

1.01.02
Alquiler de maquinaria, equipo y 
mobiliario

               500.000,
00 

              750.000,
00 

 1.250.000,0
0 

1.01.99 Otros alquileres
               205.221,

64      205.221,64 

1.03.02 Publicidad y propaganda
                             

- 
              200.000,

00    200.000,00 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros
               100.000,

00 
              100.000,

00    200.000,00 

1.03.04 Transporte de bienes  
              520.000,

00    520.000,00 

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo
                             

- 
           1.368.976,

07 

 1.368.976,0
7 

1.05.01 Transporte dentro del país
               100.000,

00      100.000,00 

1.05.02 Viáticos dentro del país
                 50.000,

00        50.000,00 

1.07.01 Actividades de capacitación
               100.000,

00      100.000,00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  
              459.000,

00    459.000,00 

1.08.05
Mantenimiento y reparación de equipo 
de transporte

                 75.000,
00                             -      75.000,00 

1.08.06
Mantenimiento y reparación de equipo 
de comunicación

               100.000,
00                             -    100.000,00 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de equipo y 
mobiliario de oficina

                 30.000,
00                             -      30.000,00 

1.08.08
Mantenimiento y reparación de equipo 
de cómputo y  sistemas de informacion

                 80.000,
00                             -      80.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS
        166.020,0

0 
     1.573.050,

00 
 1.739.070,0

0 

2.01.01 Combustibles y lubricantes
                 66.020,

00 
              100.000,

00    166.020,00 
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2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales
                             

- 
              100.000,

00    100.000,00 

2.02.03 Alimentos y bebidas
                             

- 
              100.000,

00    100.000,00 

2.04.02 Repuestos y accesorios
                 50.000,

00        50.000,00 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo
                 50.000,

00                             -      50.000,00 

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos  
              200.000,

00    200.000,00 

2.99.04 Textiles y vestuario
                             

- 
              189.000,

00    189.000,00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros  
              884.050,

00    884.050,00 
6.02.01 Becas a funcionarios                               -                 - 

5 BIENES DURADEROS
     1.550.000,0

0 
       700.000,0

0 
 2.250.000,0

0 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo
            1.550.000,

00                             - 

 1.550.000,0
0 

5.01.07
Equipo y mobiliario educacional, 
deportivo y recreativo

                             
- 

              700.000,
00    700.000,00 

  TOTALES 
     3.056.241,6

4 
     5.671.026,

07 
 8.727.267,7

1 

Se recibe al señor Miguel Alfaro Villalobos en representación de las Asociaciones Deportivas 
adscritas al  Comité Cantonal  de Deportes y Recreación  las cuales en reunión sostenida el 
miércoles 11 de3 mayo del 2011 acordaron presentar nota que dice textualmente: Belén 11 de 
mayo del 2011, Señores: Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén. Estimados señores:

Reciban un cordial saludo, las Asociaciones Deportivas de nuestro cantón en reunión sostenida 
el día miércoles 11 de mayo llegamos a las consideraciones que exponemos en la presente nota 
con todo respeto para que sean analizadas por ustedes.

Consideraciones:

1- Que a consecuencia de la reunión celebrada el día lunes 9 de mayo en el gimnasio del 
polideportivo por convocatoria del mismo Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén.

2- Que  con  la  información  suministrada  por  el  Comité  en  cuanto  a  la  disminución  del 
presupuesto  municipal  en 600.  Mlls  para  el  periodo 2011 a  consecuencia  de algunas 
empresas que se acogieron al régimen de zonas francas.

3- Que  con  la  información  suministrada  por  el  Comité  en  cuanto  a  la  disminución  del 
presupuesto  municipal  y  por  ende  el  presupuesto  del  Comité  en  relación  al  3%  del 
presupuesto ordinario, el 7,5% y 2,5% de la ley de patentes municipales, monto que ronda 
los 78. Mlls.

4- Que  con  la  información  suministrada  por  el  Comité  en  cuanto  a  la  propuesta  de 
disminución del presupuesto por la administración y por ende la afectación de algunos 
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rubros relacionados con nuestras agrupaciones que representaran al cantón en la final de 
juegos deportivos  nacionales a celebrarse en el mes de julio del presente año.

5- Que estando por vencer la licitación 01-2007 a finales del presente año y consecuente la 
paralización de los programas deportivos a saber, Iniciación Deportiva, Federado y Juegos 
Deportivos Nacionales y Deporte para Todos.

6- Que las Asociaciones Deportivas teniendo el panorama a corto, mediano y largo plazo de 
las  consecuencias  deportivas  y  recreativas,  administrativas  y  de  orden económico  del 
deporte del cantón, acordaron reunirse el día miércoles 11 de mayo del presente año para 
analizar y buscar posibles soluciones o proponer iniciativas que ayuden al Comité y a su 
administración en esta situación de orden repentino.

Recomendaciones:
  

A- El pago de transporte para la final nacional de juegos deportivos no es una situación que 
las Asociaciones no puedan resolver tratándose de la cercanía de las sedes de estas 
justas deportivas.

B- La entrega de los uniformes de gala para todos los atletas clasificados a la final nacional 
de juegos deportivos, se debería hacer un esfuerzo por parte del Comité para mantener 
esta ayuda, sin embargo estamos recomendando que solamente sea la chamarra (sin 
pantalón) excepto por necesidad de reglamento.

C- El Comité con el apoyo de las Asociaciones como un todo debería buscar inmediatamente 
el acercamiento con la empresa privada y gubernamental para solventar la disminución del 
presupuesto  y  a  la  vez  la  consecución  de  más  recursos  para  reforzar  los  diferentes 
programas deportivos y futuros proyectos.

D- El Comité debe presentar ante los diferentes entes la solicitud de recursos mediante un 
análisis de prioridades en que se tome en cuenta como número uno los juegos nacionales 
en  el  mes de  julio,  relacionado con patrocinio  para  uniformes de  gala  y  competición, 
transporte, hidratantes, frutas, repuestos, etc. 

E- Las Asociaciones estamos a la disposición del Comité y en forma mancomunada buscar 
con la  empresa privada y  gubernamental  la  consecución de recursos para  reforzar  la 
participación de los deportistas en el mes de julio en la final nacional de juegos deportivos 
nacionales.

F- Solicitamos al  Comité  que se valore la  posibilidad de aumentar  el  rubro económico a 
algunas  disciplinas  deportivas  que  verdaderamente  hacen  un  gran  esfuerzo  con  el 
presupuesto asignado.
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G- Solicitamos al Comité se analice algunas consideraciones que hemos vivido durante estos 
cuatro años en la licitación 01-2007 que esta próxima a vencer y que puedan ser tomadas 
en cuenta en la próxima licitación, estas serán presentadas en un periodo de dos días.

H- Las Asociaciones Deportivas analizando y considerando la situación de disminución del 
presupuesto  municipal,  que a  la  vez  afecta  el  presupuesto  del  Comité  de Deportes  y 
Recreación de Belén en el presente año y próximos presupuestos, manifestamos nuestro 
interés  de  colaborar  con  la  administración  si  así  lo  considera  llevando  a  cabo  un 
procedimiento de animus benefacendi     en la próxima contratación de Servicios Técnicos 
para el Desarrollo de Programas Deportivos. 

 Sin  otro  particular,  se  despiden;  Atte.  As.  Dep.  Atletismo,  As.  Dep.  Ciclismo,  As.  Dep. 
Natación,  As.  Dep.  Voleibol,  As.  Dep.  Taekwondo,  As.  Dep.  Futbol  Salón,  As.  Dep. 
Baloncesto, As. Dep. Futbol, As. Dep. Triatlón, As. Dep. Karate.

Una  vez  expuesta  la  nota  en  cada  uno  de  sus  punto  el  señor  Alfaro  Villalobos  indica  que 
posteriormente estarán haciendo llegar algunas otras observaciones referentes al tema expuesto.

El señor Juan Manuel González manifiesta la necesidad de implementar medidas que mitiguen la 
totalidad o parte del  recorte presupuestario planteado y sugiere se tomen medidas de forma 
inmediata con el fin de disminuir el impacto en los programas deportivos y recreativos y que el 
Belemita  no  se  vea  tan  afectado.  Propone  entre  otras  cosas:  solicitar  ayuda  a  la  empresa 
privada, buscar ayuda en el Poder Legislativo, Casa Presidencial y el ICODER.

La señora Rosario Alvarado, Presidenta, indica la necesidad de que además de implementar las 
acciones presentadas por el señor González Zamora hay que reunirse con el Jefe de la Policía 
Municipal con el fin de fortalecer la vigilancia de dicha institución en el Polideportivo de Belén ya 
que no se podrá dar la contratación del servicio de vigilancia por lo que resta del presente año.

La señora Flor Delgado indica que algunas de las propuestas planteadas por el seño González 
Zamora ya han sido discutidas al seno de está Junta Directiva y no es sino hasta ahora que se 
están tomando medidas, espera la señora delgado Zumbado que eso sea un punto de partida 
para que se realicen dichas propuestas con mayor celeridad por parte de la Administración del 
CCDRB.

El  señor  Pablo  Vindas  propone  y  solicita  que  quede  en  actas  su  propuesta  de  enviar  una 
modificación presupuestaria al Concejo Municipal de Belén en la que se varíen las metas del 
actual Plan operativo para que estén acordes a la realidad presupuestaria actual, debido a la 
posible disminución de recursos para este año.

La señora Hazel Rodríguez indica que lo prudente es esperar a ver el comportamiento de los 
ingresos por lo menos durante el primer semestre de este año y luego tomar las medidas que se 
ameriten.  

ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO: Se  acuerda  por  unanimidad  instruir  a  la 
administración primero: hacer  una  reserva  de  las  siguientes  partidas  presupuestarias  del 
CCDYRB:
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MONTO RECORTE  ₡ 78.391.047,14 

REBAJADO  ₡ 70.732.866,87 

FALTANTE  ₡   7.658.180,27 

  Administrador General
Código por 

OBG
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO Meta 101.01
1 SERVICIOS            480.000,00 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE                      75.000,00 

1.05.01 Transporte dentro del país                      75.000,00 

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO                      35.000,00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales                      35.000,00 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN                    370.000,00 

1.08.08
Mantenimiento y reparación de equipo de 
cómputo y  sistemas de informacion                    270.000,00 

1.08.99
Mantenimiento y reparación de otros 
equipos                    100.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS            318.200,00 
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS                      50.000,00 

2.01.01 Combustibles y lubricantes                      50.000,00 

2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS                      93.200,00 

2.02.03 Alimentos y bebidas                      93.200,00 

2.04
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS                      75.000,00 

2.04.02 Repuestos y accesorios                      75.000,00 

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS                    100.000,00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros                    100.000,00 

  TOTALES            798.200,00 

  Asistente Técnica Administrativa
Código por 

OBG
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO Meta 102,01
1 SERVICIOS          1.169.100,00 
     

1.02 SERVICIOS BÁSICOS                      10.200,00 

1.02.03 Servicio de correo                      10.200,00 

1.03
SERVICIOS COMERCIALES Y 
FINANCIEROS                    100.000,00 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros                    100.000,00 

1.05 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE                    279.100,00 

1.05.01 Transporte dentro del país                    279.100,00 

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO                    506.800,00 

1.07.01 Actividades de capacitación                    406.800,00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales                    100.000,00 

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN                    273.000,00 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de equipo y 
mobiliario de oficina                      13.000,00 
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1.08.08
Mantenimiento y reparación de equipo de 
cómputo y  sistemas de informacion                    260.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS            863.705,00 
2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS                      50.000,00 

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales                      50.000,00 

2.02
ALIMENTOS Y PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS                    118.705,00 

2.02.03 Alimentos y bebidas                    118.705,00 

2.04
HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS                      50.000,00 

2.04.02 Repuestos y accesorios                      50.000,00 

2.99
ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS                    645.000,00 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                    200.000,00 

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos                    150.000,00 

2.99.04 Textiles y vestuario                    120.000,00 

2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor                    100.000,00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros                      75.000,00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES            472.783,34 

6.02
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
PERSONAS                    472.783,34 

6.02.01 Becas a funcionarios                    472.783,34 

5 BIENES DURADEROS          1.987.600,00 
5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO                 1.987.600,00 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo                 1.987.600,00 

  TOTALES          4.493.188,34 

   

Asistente 
Técnica 

Financiera
Código por 

OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Meta 103,01

1 SERVICIOS 
                   809.000,0

0 

1.03.01 Información 
                             200.000,0

0 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros
                             104.000,0

0 

1.03.04 Transporte de bienes
                               50.000,0

0 

1.05.01 Transporte dentro del país
                               50.000,0

0 

1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales
                             100.000,0

0 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de equipo y 
mobiliario de oficina

                               35.000,0
0 

1.08.08
Mantenimiento y reparación de equipo de 
cómputo y  sistemas de informacion

                             270.000,0
0 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS
                   545.000,0

0 

2.04.02 Repuestos y accesorios
                               75.000,0

0 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                              200.000,0
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0 

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos
                             150.000,0

0 

2.99.04 Textiles y vestuario
                             120.000,0

0 

5 BIENES DURADEROS
                   611.808,6

5 

5.01.03 Equipo de comunicación
                                 8.000,0

0 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo
                             603.808,6

5 

  TOTALES 
                1.965.808,6

5 

    Proceso Deportivo

Código por 
OBG

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 
GASTO Meta 201.01 Meta 201.02 Meta 201.03 Total

1 SERVICIOS      8.193.978,17      1.500.000,00      3.000.000,00      12.693.978,17 

1,04,99,01 Proceso Deportivo
             3.836.210,

23    
                 3.836.210,

23 

1,04,99,05 Fútbol
            3.627.767,9

4    
                3.627.767,

94 

1.05.01 Transporte dentro del país
                400.000,

00  
               3.000.000,0

0 
                3.400.000,

00 

1.05.02 Viáticos dentro del país
                  50.000,

00    
                      50.000,

00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  
               1.500.000,

00  
                 1.500.000,

00 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de equipo y 
mobiliario de oficina

                  80.000,
00 

  
- 

  
- 

                      80.000,
00 

1.08.99
Mantenimiento y reparación de otros 
equipos

                200.000,
00 

  
- 

  
- 

                   200.000,
00 

                                 - 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS        140.000,00     3.000.000,00      3.750.000,00       6.890.000,00 

2.01.01 Combustibles y lubricantes
                  90.000,

00 
  
- 

  
- 

                      90.000,
00 

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales
  
- 

  
- 

                  250.000,0
0 

                   250.000,
00 

2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo
                  50.000,

00 
  
- 

  
- 

                      50.000,
00 

2.99.04 Textiles y vestuario
  
- 

  
- 

               3.500.000,0
0 

                3.500.000,
00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros  
              3.000.000,0

0 
  
- 

                3.000.000,
00 

5 BIENES DURADEROS     1.500.000,00 
  
- 

  
-       1.500.000,00 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo
             1.500.000,

00 
  
- 

  
- 

                 1.500.000,
00 

  TOTALES     9.833.978,17     4.500.000,00      6.750.000,00      21.083.978,17 

    Medicina Total

Código por 
OBG

CLASIFICADOR POR OBJETO 
DEL GASTO Meta 202.01 Meta 202.02  

1 SERVICIOS 
     1.240.000

,00 
     1.500.000

,00 
 2.740.000,0

0 

1.04.01 Servicios médicos y de laboratorio
            1.240.00

0,00  

 1.240.000,0
0 

1.07.01 Actividades de capacitación  
           1.500.00

0,00 

 1.500.000,0
0 

  TOTALES 
     1.240.000

,00 
     1.500.000

,00 
 2.740.000,0

0 
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    Recreativo Total
Código por 

OBG
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO Meta 203.01 Meta 203.02  

1 SERVICIOS 
     1.340.221

,64 
     3.397.976

,07 
 4.738.197,7

1 

1.01.02
Alquiler de maquinaria, equipo y 
mobiliario

               500.00
0,00 

              750.00
0,00 

 1.250.000,0
0 

1.01.99 Otros alquileres
               205.22

1,64      205.221,64 

1.03.02 Publicidad y propaganda
  
- 

              200.00
0,00    200.000,00 

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros
               100.00

0,00 
              100.00

0,00    200.000,00 

1.03.04 Transporte de bienes  
              520.00

0,00    520.000,00 

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo
  
- 

           1.368.97
6,07 

 1.368.976,0
7 

1.05.01 Transporte dentro del país
               100.00

0,00      100.000,00 

1.05.02 Viáticos dentro del país
                 50.00

0,00        50.000,00 

1.07.01 Actividades de capacitación
               100.00

0,00      100.000,00 

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales  
              459.00

0,00    459.000,00 

1.08.05
Mantenimiento y reparación de 
equipo de transporte

                 75.00
0,00 

  
-      75.000,00 

1.08.06
Mantenimiento y reparación de 
equipo de comunicación

               100.00
0,00 

  
-    100.000,00 

1.08.07
Mantenimiento y reparación de 
equipo y mobiliario de oficina

                 30.00
0,00 

  
-      30.000,00 

1.08.08

Mantenimiento y reparación de 
equipo de cómputo y  sistemas de 
información

                 80.00
0,00 

  
-      80.000,00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS
        166.020

,00 
     1.573.050

,00 
 1.739.070,0

0 
2.01.01 Combustibles y lubricantes                  66.02

0,00 
              100.00

0,00 
   166.020,00 

2.01.02
Productos farmacéuticos y 
medicinales

  
- 

              100.00
0,00    100.000,00 

2.02.03 Alimentos y bebidas
  
- 

              100.00
0,00    100.000,00 

2.04.02 Repuestos y accesorios
                 50.00

0,00        50.000,00 

2.99.01
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo

                 50.00
0,00 

  
-      50.000,00 

2.99.03
Productos de papel, cartón e 
impresos  

              200.00
0,00    200.000,00 

2.99.04 Textiles y vestuario
  
- 

              189.00
0,00    189.000,00 

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros  
              884.05

0,00    884.050,00 

6.02.01 Becas a funcionarios  
  
-                 - 

5 BIENES DURADEROS
     1.550.000

,00 
       700.000,

00 
 2.250.000,0

0 

5.01.05 Equipo y programas de  cómputo
            1.550.00

0,00 
  
- 

 1.550.000,0
0 
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5.01.07
Equipo y mobiliario educacional, 
deportivo y recreativo

  
- 

              700.00
0,00    700.000,00 

  TOTALES 
     3.056.241

,64 
     5.671.026

,07 
 8.727.267,7

1 

Segundo: No realizar ninguna modificación presupuestaria ante el Consejo Municipal de Belén 
hasta no ver el comportamiento de los ingresos del Comité de Deportes por lo menos durante el 
primer semestre del año en curso. Tercero: Solicitar al señor Christopher May una cita con el fin 
de analizar la posibilidad de instalar una oficina de la Policía Municipal en el Polideportivo de 
Belén.  Cuarto:  Tomar  en  consideración  las  recomendaciones  dadas  por  las  Asociaciones 
Deportivas adscritas al CCDRB para la búsqueda de recursos en las empresas privadas. Quinto: 
Solicitar a la señora Ana Yancy González su compañía en la próxima sesión de la Junta Directiva 
para  analizar el  tema de responsabilidad social  empresarial  de las industrias del Cantón de 
Belén.

ARTICULO 3. El señor Juan Manuel González Zamora indica la urgente necesidad de aprobar la 
orden de inicio  para la Licitación publica 01-2011 para la compra de servicios de las disciplinas 
deportivas del Cantón lo anterior porque la mayoría de contratos actuales vencen el  mes de 
octubre . Indica además que ya han realizado algunas consultas para ver la posibilidad de aplicar 
un procedimiento de animus benefacendi  para la adquisición de dichos servicios.  Justifica la 
necesidad de actualizar el  borrador presentado ante la Junta Directiva del cartel  en cuestión 
debido al recorte presupuestario solicitado por la Municipalidad de Belén.

La  señora  Flor  Zumbado  propone  que  el  señor  Allan  Araya  González  y  la  señora  Hazel 
Rodríguez estudien dicho borrador de cartel  y presenten una propuesta acorde a la realidad 
presupuestaria actual del Comité de Deportes.

ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO: Se  acuerda  por  unanimidad  instruir  a  la 
administración a fin  de solicitar  al  señor  Allan Araya González y la  señora Hazel  Rodríguez 
estudien dicho borrador de cartel y presenten una propuesta acorde a la realidad presupuestaria 
actual del Comité de Deportes para el  lunes 16 de mayo del año en curso.

 

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 a.m. 

ROSARIO ALVARADO GONZALEZ EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS 
PRESIDENTA                       SECRETARIO DE ACTAS JD CCDRB

-----ULTIMA LINEA-----
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